
H. AYUI{TAITIIENTO DE DZTTAS, YUCATAN
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

ACTA EXTRAORDINARIA DE CABITDO
EUIBORADA EL DÍA PRIMERO DE ABRIL DEL2O24

EN EL MUNICIPIO DE DZITAS, YI.ICATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE CONFORMIDAD CON LO

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 20, 30, 31, 32,33,35 , 56 FRACCIONES I, II y ltt, 61 FRACCIÓN

I,63 FRACCIÓN I Y 64 FRACCIÓN I TODOS DE LA tEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL
ESTADO DE YUCATÁN SIENDO LAS NUEVE HORAS DEL DiA PRIMERO DE ABRIL DEL 2024,Y
ENCONTRÁNDOSE REUNIDOS LOS REGIDORES DEL HONORABLE A}T'NTAMIENTO DE DZITAS,

YUCATÁN, PARA EL PERÍODO CONSTITUCTONAL 2021 - 2024 EN EL EDIFICIO QUE OCUPA EL

PALACIO MUNICIPAL, Y A FIN DE LLEVAR A CABO LA PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA
PREVIAMENTE CONVOCADA, MISMA QUE ES PRESIDIDA POR EL PRESIDENTE MUNICIPA"T C.IUAN
FRANCISCO PEREZ KOH, SE PROCEDE A DAR INICIO A LA PRESENTE SESIÓN CON SUJECIÓN AL
STGUIENTE ORDEN DEL DíA:

ORDEN DEL DIA

PASE DE LISTA
DECLARATORIA DEL QUÓRUM LEGAL.

APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DfA
LECTURA DE LA SESIÓN ANTERIOR PARA SU APROBACIÓN

PROGRAMAANUAL DE EVALUACIÓN2024 DE DZITAS.

6. CLAUSURA DE LA SESIÓN.

DESAHOGO DEt ORDEN DEL DIA

1.- EN EL CUMPLIMIENTO AL PUNTO NÚMERO UNO DEL ORDEN DEL DÍA, EL SECRETAR]O

MUNICIPAL C. WITFRIDO CESAR CASTRO MAY, PROCEDIÓ AL PASE DE LISTA ENCONTRÁNDOSE

PRESENTES EN ESTE ACTO LOS CC. IUAN FRANCISCO PEREZ KOH, PRESIDENTE MUNICIPAL;

FRANCISCA DEL PITAR AVILA LOPEZ, SINDICO MUNICIPAL; WILFRIDO CESAR CASTRO tfAY,
SECRETARIO MUNICIPAL; MARTA GUADAIUPE PADIIIII MOO, REGIDOR; ERII{IIO l{AYVARGAS,

2.- ACTO SEGUIDOYUNAVEZ QUE SE HA CERCIORADO QUE SE ENCUENTRAN LOS CINCO REGIDORES

QUE INTEGRAN ESTE H. CABILDO, EL PRESIDENTE MUNICTPAL, C.IUAN FRANCISCO PEREZ KOH,

PROCEDIÓ A DECLARAR LA EXISTENCIA DEL QUÓRUM LEGAL PARA LA REALIZACIÓN DE LA

PRESENTE SESIÓN DE CABILDO.

3.- EN CUMPLIMIENTO DEL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO TRES DEL ORDEN DEL DÍ4"

CONSISTENTE EN LA APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DiA, EL CUAL FUE APROBADO POR
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4.- EN CUMPLIMIENTo DEL DESAHoco DEL puNTo uúueno cuATRo DEL oRDEN nsr nÍ4 Er
SECRETARIO MUNICIPAL C. WILFRIDo cEsAR cAsTRo MAY, EN USo DE I^A,vozpRocEnTÓ A DAR
LECTURA AL ACTA DE LA STSIÓT.¡ ANTERIoR PARA SU APRoBACIÓN, UNA vEz QUE SE HA
REALIZADO EL SECRETARIO MUNICIPAL SOLICITO A LOS REGIDORES PRESENTES QUE LOS QUE
ESTUVIERAN DE ACUERDO LEVANTARAN LA MANO A LO QUE ACTO SEGUIDO LOS CINCO
MANIFESTARON SUACUERDO LEVANTANDO LA MANOYESTE PUNTO FUE DECLARADOAPROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

5.- EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO NUMERO CINCO DEL ORDEN DEL DIA, EL PRESIDENTE MUNICIPAL
pResuNtó pARA SoMETER A coNSIDERACIóN, ANALISS y LA ApRoBACTóN, DEL pRocRAltA
ANUAL DE EvAtuAcIór¡ zoz+ DE DzITAs. EL pRESIDENTE MUNICIpAL Expuso Los Morlvos y
POR PARTE DE LOS CINCO REGIDORES, Y ACLARANDO TODAS Y CADA UNA DE LAS DUDAS QUE
PRESENTARON LOS REGIDORES Y EN VIRTUD QUE LOS CINCO REGIDORES MANIFESTARON ESTAR

ACLARADoS sus DUDAS, EL SECRETARIo MUNICIpAL puso A coNslDEnectótt EL pRoyECTo y Lo
souprró e vorRcróN; y No HABIENDo NINGUN ASUNTo euE TRATA& Los REGIDoRES

PRESENTES APROBARON POR UNANIMIDAD DE VOTOS.

coMo RESULTADo DE LA pRESENTE epnoeactóN sE EMITE EL pRESENTE:

ACUERDO
PRIMERO. - EL H. CABITDO DE DZITAS ACUERDA, SE APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL DE

rvet uaCIóN zoz4 DE DzrrAS, MISMA euE sE ANExA A LA eRESENTE y FoRMA eARTE IUTEGRAL

DE LA PRESENTE ACTA.

SEGUNDO: pUnLÍQUgSE EN tA GACETA DEL MUNICIPIO------
DADo EN E[ sIIÓT.¡ DE cABItDo DEL PALACIo MUNICIPAL, SEDE DEL AYUNTA}IIENTO DE

DZITAS, YUCATI1N, AL PRIMER Oh NET MES DE ABRIT ONT AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.

6.- srcurENDo coN EL DESAfloco DEL oRDEN nrl oíeY stENDo et úLrtMo
c. luAN FRANCISCO PRESIDENTE MUNICIPAL, PROCEOIÓ

FORMALMENTE CLAUSURADA SIENDO LAS NUEVE HORAS CON

DEL PROCEDIENDO A FIRMAR EL ACTA DE'CARILDO LOS
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e H. AYI'NTAMIENTO DE DZTAS 2021.2021 I

úfr§

1. FUNDATIIENTO

LlC. AMAYRANI LIZANDRA CASTRO LORIA, TITULAR DEL ORGANO DE CONTROL INTERNO, con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 107 de la Constitución Políüca del Estado de Yucatán, los
artía¡los 23 ter, 26, il bis, 64 quinquies y 64 sexies de la Ley de Planeación para el Desarrollo del
Estado de Yucatán; el artículo 205 de la Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubemamental del Estado
de Yucatán.

7.1. Considerandos notmatrvos

El Programa Anual de Evaluación (PAE) 2024 incorpora las previsiones establecidas en el ámbito
nacional (ltustnción l) , particularmente, lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos (CPEUM); la Ley de Contabilidad Gubemamental; la Ley Federa! de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria; la Ley General de Desanollo Social; la Ley de Coordinación Fiscal; el Plan
Nacional de Desanollo (PND) 2019-2024 y en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2021.

th.stroc:on 7. lttorco notmottv/o twcbnol

CorttittG¡ür hftica & b Estdc t ridc ilbxicanos, establece en d artÉdo 31, que la Federaiúr,
bs edd6 y los rrunic¡FiG deberál en¡dr.er los resr¡ftados del $ercicio de la dninÉtracion de
recurscpúbtcc, con elot{etode pro¡Ícia quese aignenyejeran onfrrrealosot{etivcparalc
fueron definidos-

l.eyrGtr-rde
málldad
Q.5ern¿nental,
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atArIoT9queb
entes púHicosdeben
prblicar a nÉ t¿¡da
d último díaháil de
áril ensuspáginasde
irtemá su Programa
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desempeño,

LeyFe&ra!&
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EspansabilHad
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los artícr^lc85y lll que la
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Presr¡pudode §gresm é
la Federación paaser
trarsferklc a errt idades
federativas y prsu
condrcto a los munici¡ios
y a las drrúnistraciones
púHicas parastdales o
cua§uier ente público de
caácter local.
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del72 d 8n qLE se debe
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parcialmente.
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artir.lo49que b
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resultdosdel
ejerciciodeb
+staciores
federales trd¡sferid6
al*entiddes
federativa, sedebe
realizar por ¡nstanc¡6
técnicre
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ejercendictm
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l.e¡t & Ptar:acior para cil Desarolb
&l ÉtaeéYuEdár, estatleceen el
atbulo4 que el Slstemade
Seguimientoy Evduaión del
ftserrpeño es el conjurt o at iculado
cierrtado a proporciona inforrneión
estadisticay gqr{ra de calidad para
la flane*iot del desarrollo, da
seguimi ento y a¡afu ar lm pd ít icas,
institucioes, prograrn* y &tiüdades
del Estado deYucatán-

H. AY1JNTAMIENTO DE DZ¡TAS 2021.2024

tey deN Prcsug.e{o y
Oortá¡¡dad G.üerrs¡¡erúd
él Eta& & Yrrcatárt
establece en el título octar¡o las
prescr¡pciones legdes que
constituy€r¡ d sustento del
S.bsislerna de Evducior¡ del
Dserrpern paa el hsrrollo
que forma pate del Sslema de
lnformación-

U¡eaniertc@rpr*s
delSsterrade
SegrI niento y Éral¡ac¡ ón
&l tb*mpeño, cor¡tbne
la descripcióndel
ProgramaAnud de
Erduaisr, bstipoode
eldu*ion aplicaHesyd
establecimiento de los
térmir¡e de referencia.

§
. ,..EU§

De igual forma, se cons¡deran las preüsiones del marco nornat¡vo estatal (tlustraciiin 2), que rigen el
SED de acuerdo con lo establecido en la Constitución Política del Estado de Yucatán; la Ley de
Planeación para el Desanollo del Estado de Yucatán; !a Ley del Presupuesto y Contabilidad
Gubemamental del Estado de Yucatán; los Lineamientos Generales del Sistema de Seguimiento y
Evaluación del Desempeño; el Plan Estatal de Desanollo (PED) 2O1ü2A24 y el Decreto de Presupuesto
de Egresos delGobiemo del Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2021.

lh.sl¡oción 2. Mo¡co tlp¡¡motiw es,toto,

Gor¡lihrciónPolticadelEladodeYr.rakí,n, estableceen elartbulo ú7qrc losresultadosde laejeorcÍon
de los progratas y del {ercicio de los recursos púUicos, serán a¿aluados por un órgano de errduackin-

Pt¡rr Eáialde f}carotb (PEf 2OÚ-2O21, es el dcurrento rector del desdrollo estatd qrces(dece
dentro del ejet ranwersd Gotierno abierto, eficiente y con f inarsa sane, como elráesiaprioritaiael
favorecer b mecanisrne de seguimientoy erduaión del desempeño.

Tra¡er¡e¡sal Gbtie¡rr atiertq eficbile ycan
f irazas sare del PED 2O B 2fJ.24 , el cud I iene corno
obietivo gsrerd rnejorar el desernpeño de ls pd [ica,
progran¿¡s ypro¡ectos de la Adminístracion Rlblica
Estatal; intrya ensuaprtadoS-2 Gstión para res.¡ltdos
en d desarollo, el objef,ivo &2-l lú§orar b calidd dd
gdo priHico cm b6e en €i/idencia rigurosa, cuya
e§r ú.qi a 8 -2 J1-2 - Fa,t or *q I c mecanismc de
seguimiento y a¡aluación del dsempetu, indu¡e la lfnea
deadar 82122. Evalua d desempeño de le
progranas y pro¡ret os de gotier no y su i mfto en la
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'fcreto32/2020 paelq"e e eriteel
Prasrprrcsao & Egresc del gpbiflb el
Está &Yrrfán pra el§ercicioFiscal
2021 estaHeoe en elatbub 1f) que la
Secret aía Técnica de Planeación y
Evdu*ión elaboraráy prblcaÉ el progran ¡

a¡ual de evduación; y que el proceso de
evdu*ión será coordinado porla SEPLAI.,I, y
en él deberár participar las depen&rriasy
er¡ti ddes de Ia admi nist raión plrH ica
estalal.

I ¡t -r'- sl..[f\)

PFESI]INTT
rrgr¡ (,plL
2r 2 r :¡2.¡
DZlr¡S

YUCATAN

-.snr'^l v,.l

i;,ft,§'i
'ii§:'*i"

r. ¡Y!NTÁIIi:lfo

5 E(R€ IA RIO

llUIICIPAL

l0¿1 2024

DZlTAS

Secatarúa Técrica de Phrcrcirfi y Ealrncirfo¡ (SeCan), tfo=ne la respor¡sái[dd de e¡nitir d Pñ.ZD21
dd fuder §ecutivodel &b¡erro del ESado deYucatán, confecha li¡ite el útirno diade áril, misnnque
se ercontraá disponíble en d prtal u¡eb de transpagrcia del Gbiemo dd Estado en el módulo del
§stema de B¡duacid1 del Esempeño.

r.l
rJ

§
\
d\

{Bi;¡: '. '..(
Fec;9gr {

DZITAS
yur.:-:..

o
J

§

rü

w/,1 $,,,* ^rl

,1



H. AYI'NTAÍIIIENTO DE DZITAS 2021.2A24

. tEfrs

Por lo anterior y con base en los fundamentos jurídicos expuestos se tiene a bien expedir el:
PROGRATA Ai{UAL DE EVALUACÉN 2021.

2. Programa Anual de evaluación

2.1. Objetivos
2.1.1. Objetivo general

Confibuir a mejorar el desempeño de las intervendones públicas del municipio mediante el
establecimiento de acciones de monitoreo, evaluación y profesionalización de los servidores públicos en
la materia.

2.1.2. Objetivos específicos

l. lncorporar el enfoque de derechos y de desanollo sostenible en los procesos de monitoreo y eva-
luación de las intervenciones públicas estatales.

ll- Estabbcer esquemas que favorezcan la formación, profesionalizaaón y especialización de las per-
sonas en materia de monitoreo y evaluación en elmunicipio.

lll- Fortalecer las capacidades de los actores del sistema de seguimiento y evaluación mediante cursc,
asesoramiento, mentoría y acompañamiento.

lV. Determinar los programas presupuestarios y los recursos delgasto federalizado que serán sujetos
al proceso de evaluación 2024, así como los tipos de evaluación, y el calendario de ejecución panl
el ejercicio fiscal 2025.

V. Promover la ünculación de las acciones de monitoreo y los resultados de las evaluacione con lc
procesos de programación y presupuestación, como elementos relevantes del Presupuesto Basado
en Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño (PbR§ED).

V¡. Contribuir a la mejora yfortalecimiento de las herramientas de monitoreo integrales para los progra
mas presupuestarios y al gasto federalizado.

Vll. Fortalecer la coordinación con la SHCP y el Coneval en materia de monitoreo y evaluación de los
rec:ursos del gasto federa lizado ejecutados en el municipio.

3, Proceso de evaluación

El proceso de evaluación delmunicipio consta de lo siguiente:

¡ Emisión y difusión del Programa Anual de Evaluación (PAE). Posterior a la publicación del Pre.
supuesto de Egresos del Municipio para elejercicio fiscal conespondiente. La emisión del PAE
se da preferentemente entre diciembre del año previo y el último día del mes de abrildel siguiente
año, y es realizada por las instancias responsables de la implernentación del sistema de
planeación y evaluación municipal.

o Realización de reuniones iniciales entre representantes de las instancias responsables de la im-
plementación del sistema de planeación y evaluación municipal y las dependencias y enüdades
de Ia Administración Pública Municipal. para la presentación del PAE. las evaluaciones
zarse por cada ramo y comunicar las directrices generales del proceso de evaluación
correspondiente, haciendo énfasis en los plazos y métodos que
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H. AY1JNTAMIENTO DE DZ.ITAS 2021.2024

ozIrs

o Emisión, actualización o ratificación -por parte de las instancias de coordinación- de los modelos
de TdR a emplearse para la realización de las evaluaciones consideradas en e! PAE coresporF
diente.

o Reüsión y validación por parte de las instancias de coordinación de los TdR particulares a em-
plearse para la realización de cada evaluación, elaborados a partir de los modelos definidos por
las instancias de coordinación.

o Contratación, por parte de las instancias responsables de la implementación del sistema de pla-
neación y evaluación municipal y las dependencias y entidades de la Administración Pública Mu-
nicipal responsables de los programas evaluados, de instancias extemas para la realización de
las evaluaciones que ya cuentan con validación o aprobación de los TdR.

r Coordinac¡ón, seguimiento, acompañamiento y supervisión por parte de las instancias de m-
dinación para cada evaluación contratada por Ias instancias responsables de la implementacion
delsistema de planeación y evaluación municipaly Ias dependencias y entidades de la Admini+
tración Pública Municipal (a partir de !o establecido en el PAE corespondiente), apelando a la
objetÍvidad, claridad, imparcialidad y apego por parte de las instancias evaluadoras extemas a
los TdR conespondientes.

o Finalización de las evaluaciones por parte de las instancias evaluadoras extemas; estas evalu+
cione quedan asentadas en lnformes de Evaluación y son entregados a entera saüsfacción de
las dependencias y enüdades contratantes.

¡ Análisis de los resultados de las evaluaciones, por parte de las instancias responsables de la
implementación del sistema de planeación y evaluación y las dependencias y entidades respo{F
sables de los programas evaluados, particularmente de las recomendaciones emitidas por los
evaluadores extemos, de modo que se identifque cuáles son susceptibles de formularse cotmo

Aspectos Susceptibles de Mejora.

lhstmcilín 3- P¡mso de evaluockin
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2. Presidente
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3. fesoreria

4. Contralorla

Formatos de
seguimiento de acuerdo
a los mecanismos para el
registro, analisis y
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Se entrega a Contraloría
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3-1. Hetodología para la selección de las interyenciones a evaluar
Para determinar las intervenciones públicas que serán sujetas a evaluación se utilizan diversas
fuentes de información; en primera instancia el Programa Anual de Evaluación de la Federacién,
ya que en él se establecen criterios de observancia estatal, así como las evaluaciones que se realizarán
por las dependencias federales y que tienen un impacto en Yucatán; de igual forma se considera el
Programa Anual de Auditorías de la Auditoría Superior de la Federacion (ASF), ya que como parte de
las auditorías (principalmente las de desempeño) se revisa que los recursos del gasto federalízado
ha¡an sido suietos a un proceso de evaluación; en tercer lugar, y con el fin de hacer partícipes y
ooresponsabhs a las dependencias y entidades del Gobiemo del Estado de Yucatán, por úlümo, se
consideran las prioridades de gobiemo, es decir, se identifican intervenciones públicas que requieren
ser evaluadas con el fin de mejorar su diseño, gestión y desempeño para lograr el logro de los objetivos
de los insEumentos de planeación.
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PAE tunicipal

Para la integración del presente PAE 2O24, se identificó, que en el PAE Federal emitido por el Coneval
y la SHCP en2021, en específico elAnexo 2e:Evaluaciones Específicas de Desempeño a los Fondc
de Aportaciones Federales en elámbito Municipal, en Dzitás se evaluará Fondo de Aportaciones para
elFortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones del Distrito Federal (FORTAilUNDF)

Programa Anual de auditorías

Para el 2O24,laASF no ¡ealizará auditoria alguna al municipio de DZITAS

3-2. lncorpración del enfoque de la Agenda 203O

3.2.1. Términos de referencia (TdR)

La tih¡lar del Órgano de Control lntemo, elaboró los TdR con base en metodologías comprobadas,
recomendaciones de organismos nacionales e intemacionales, así como con la experiencia adquirida
en Ios procesos de evaluación de años anteriores; de esta forma, los TdR son los instrumentos
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1- Antecedentes de la intervención pública, los objetivos de la evaluación, el alcance de la er¡alua-
ción, elenfoque metodologico, los elementos técnicos, los instrumentos de evaluación, los aná-
lisis necasarios para dar cumplimiento a los objetivos de la evaluación, las acüüdades a realizar,
los productos a entregar y cualquier otra instrucción necesaria.

2. Objetivo general y obietivos específicos de la evaluación.
3. Itletodologia de la evaluación.
4- El perfil del evaluador, los criterios de selección, la acreditación de la experiencia en eltipo de

evaluación solicitada, así como de los demás que participen con responsabilidades técnicas.
5- Eltiempo y el calendario de ejecución de la evaluación.
6. El informe de evaluación, que deberá ser elaborado por el evaluador, incluirá cuando menos

un apartado en elque se exponga sucintamente las fortalezas y oportunidades, las debilidades
y amenazas, así como los hallazgos de la evaluación que hayan sido analizados.

7. El proceso de integración de las recomendaciones.
8. Todos los involucrados en el proceso de evaluación deberán conocer los términos de referencia

aprobados.
9. Los medios de comunicación y de entrega de los productos y servicios acordados. Se facilita-

rán las vías de comunicación remota.

3.2.2. Selección de personas evaluadoras

Las evaluaciones en 2021serán desarrolladas por personal técnico de la UNIDAD DE CONTROL
INTERNO MUNICIPAL, el cual cuenta con capacidades y experiencia cornprobables; además de que,
en términos de la Ley de Planeación para el Desanollo del Estado de Yucatán cuenta con las
atribudones necesarias para realizarlas.

1. Difusién y uso de los resultados.

1.1. lnfotmaeión estntégica del uso de los resulúados
Control de Calidad de los informes de evaluación.

Con el fin de garanlzar la calidad de los informes de evaluación, la UNIDAD DE CONTROL INTERNO
MUNICIPAL establece las "Cédulas de Verificación de Contenido y Calidad de hs lnformes de
Evaluación" (llusnci,Sn ll). Estos instrumentos permiten verificar la pertinencia, congruencia, utilidad,
facübilidad y precisión de los informes; para fines de este PAE UNIDAD DE CONTROL ¡NTERNO
MUNIGIPAL se encargará de llenar una Cédula por cada uno de los informes de evaluación establecidos.

La'Cédula de Verilicación de Contenido y Calidad de los informes de evaluación", se compone de dos
apartados: un apartado que verifica los Criterios o Normas Generales para la calidad de las
evaluaciones en elmunicipio y otro apartado que incluye un listado de verificación de calidad de los
informes de evaluación.

,hlr;tlor;i&t 5. c-ontenkh de la cédub de ¡anisión de colífud de la informes de evahnciiitt
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Adicionalmente, se llevarán a cabo acciones de seguimiento del proceso con el objetivo de verificar el
apego al cronograma de trabajo, así como a la elaboración de los DO y DT en lm plazos establecidos
en los mecanismos para la atención de los ASM.

1.2- Difusión de los resultados
En atención a los Lineamientos generales del Sistema de seguimiento y evaluación delDesempeño lm
responsables de la intervención pública evaluada deberán dar a conocer de forma permanente, a
través de sus respectivos sitios en internet en un lugar visible y de fácil aoeeso para la
ciudadanía, los documentos y resultados de las evaluaciones de sus interyenciones ptúHEcas
dentro de los 10 días hábiles siguientes de haber recibido el informe de evaluación.

La información mínima para difundir al menqs deberá considerará lo siguiente:

i. Los objetivos estratégicos
¡¡- El texto completo, el resumen ejecutivo y los anexos correspondientes de las evaluaciones rea-

lizadas a sus intervenciones públicas, resaltando la evaluación más reciente.
¡¡i. En un apartado especial, los principales resultados de dichas evaluaciones.
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iv. En su caso, las reglas de operación vigentes.
v. Adicionalmente. esta informacióndéberá difundirse

del desempeño. iW
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De igual manera, se ajustará a los formatos del Consejo Nacionalde Armonización Contable (CONAC),
para cada evaluación externa, las dependencias y entidades deberán dar a conocer en sus siüos web la
siguiente información:

i. Los datos generales delevaluador.
i¡. Los datos generales de la unidad administrativa responsable de dar seguimiento a la evaluaciwr

al interior de la dependencia o enüdad.
i¡¡. La forma de contratación del evaluador extemo.
iv. Eltipo de evaluación contratada, así como sus objetivos.
v- Las bases de datos generadas para el análisis de la evaluación-
ü. Lo.s instrumentos de recolección de información.
vii. Una nota metodológica que describa las técnicas y modelos utilizados.
vii¡. Un resumen ejecutivo que describa los principales hallazgos, las fortalezas, oportunidades, ame

nazas y recomendaciones del evaluador externo.
ix. El costo total de la evaluación extema y la fuente de financiamiento.

Finalmente, con fundamento en el Artículo Bt septrbs de la Ley de Planeación y con e! objetivo de
proporcionar a los tomadores de decisiones eüdencia que conúibuya a la elaboración del Presupuesto
de Egresos de la Federación, la información que la UNIDAD DE CONTROL INTERNO MUNICIPAL
genere para este fin, en el ámbito de sus competencias será enviada al Congreso del Estado de Yucatán
y a la Secretaría de Administración y Finanzas.

1.3. Seguimiento a los Aspecfos Suscepfibles de ñlejora (;45f0.
El Mecanismo para el Seguimiento a los Aspectos Susceptibles de Mejora, publicados el 22 de
septiembre de 2016, tiene como objeto establecer el proceso, responsabilidades e insúumentos formales
que deberán seguir las dependencias y entidades para dar seguimiento a Ios ASM que resulten de las
evaluaciones para mejorar el diseño y desempeño de las intervenciones públicas

Por lo anterior, los responsables de las lntervenclones evaluadas deberán elaborar lc
documentqs de opinión y de trabaio para su implementación, segulmiento y rendiclón de cuentas
de acuerdo con las disposiciones emitidas; así mismo deberán reportar de forma mensual, a través
de los medios que defina el municipio, sus avances en el cumplimiento de los ASM derivados de las
evaluaciones hasta su conclusión, para esto integrarán toda la evidencia que compruebe la atención.

La información obtenida del seguimiento a los ASM deberá ser considerada por las dependendas y
entidades como parte del proceso gradual y progresivo de los prooesos presupuestarios subsecuentes.
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5. TRANSITORIOS.

PRIMERO. Elpresente Programa Anual de Evaluación entra en ügor eldia de su publicación en el sitio
elec'lrónico del municipio

Así fue acordado por el suscrito, ORGANO DE CONTROL INTERNO, a los 01 días del mes de abril de
2V24.
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¿1-2024UC. AI.IAYRAN'
UZANDRA
a{srRo ¿oRÁ

x
1. Envío de poprestas de interven-

ciones públicas a evaluar para el
año2A24.

2. Análisis y crantificacion de pro-
puestas para hs intervenciones
públicas.

UC. ArIIAYRANI
LIZANDRA
CASTRO LORIA

X

3. Elaboraciúr del PAE 2024. L'C. AMAYRAII,,
L]ZANDRA
o{s$¡o toRtÁ

x

x4. Elaboracion de bs TdR partic¡pa-
üvc

UC. AMA\frÁN'
LIZANDRA
oAsrRo toR,/l

5. Publicackir del PAE 2024 y los
TdR.

Ltc. AlrA)4AM
UZANDRA
CJASIRO lORt

X

x6- Presentación del PAE 2O24 alas
dependencias.

UC. AMAYRANI
UZANDRA
CASIRO ¿OR'A

UZANDRA
C¡SIRO LOR'A

x7. lnicio del proceso de evaluación.

LIC. AMAYRANI
IE}OIDRA
CASTRO ¿OB'A

x
8- lntegracion y entrega de la infor-

macion necesaria para la evalua-
cion.

9. Comunicacion y retroalimentación
para la ehboracion de la evalua-
cim.

UC. A'IAYRANI
LIZANDRA
CASTRO LOR'Á

x

Actividad Responsable Eelr tla¡ Abr ilay Ju¡ Jul Ago S ¡p Oct Nov D

I
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7. ANEXO 3. Definigi¡g¡gs de los tipos de evaluación
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Busca garantizar que la intervención pública sea evaluable a
partir de revisar los requerimientos mínimos de diseño y
operacíón que debe tener la intervención.
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DZITAS
ATAN

Evaluación sintética del
desempeño

l0.Presentacion del informe de eva-
luación.

UC. AMAYRAN'
UZANDRA
CASTRO ¿OR'A

x

1L Presentacion de lm resultados de
la evduación a dependencias y
entidades responsables.

LIc. AUAYRANI
LENIDRA
cásrRo ¿oRÁ

x

l2.Elaboracion de "Documentos de
opinión".

LIC. AUAYRANI
LIZANDRA
ansirRo ¿oRÁ

x

LIC. AMAYRAN'
UZANORA
c4srRo ¿oR^

x13.EIaboracft¡n de 'Documentos de
üabaio'.

14.lntegraci&r de b información en el
Sistema lnformáüco de Evalua-
cion del Desempeño.

UC.AMAYRANI
UZANDRA
cásrRo roRn

X

L'C. AMAYRANI
LEANDRA
cásrRo LoRÁ

Xl5.Publicacion del informe de eva-
luación y de los documentqs de
opinión y trabaio.

l6.Elaboración de las Consideracio-
nes Presupuestales para el ejerci-
ciofscal2o25 ¡-ffif

LIC. AMAYRANI
LIZANDRA
cásrRo ¿oRr i r,i:

'r:§l [§'t

x

¡J-t:
Evaluación de diseño Valora la idoneidad del diseño de las intervenciones públicas,

con el fin de determinar si efectivamente contribuye a la
solución del problema y a Ia consecución de los obietivos
establecidos.

Evaluación de proceso Analiza los procesos operativos y su contribución al propósito

de la intervención pública; permite detectar las fortalezas,

debilidades, oportunidades y amenazas del marco normativo,

estructura y funcionamiento de la intervención pública,

aportando elementos para determinar estrategias que

incrementen su efectividad operativa y enriquezcan su diseño.

t7

Descripción

üw

Tipo de evaluación
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Evaluación estratégica Analiza los instrumentos de planeación del programa, y
corrobora si tal planeación tiene una orientación para

resultados, así como diversos aspectos en torno a estrategias,
políticas e instituciones.
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Evaluación específica de
desempeño

Valoración sintética del desempeño de la intervención pública
que se presenta rnediante un formato homogéneo; esta
evaluación muestra el avance en el cumplimiento de sus

objetivos y metas programadas, a partir de una síntesis de la
información y mediante el análisis de indicadores de
resultados y de gestión.

'.' -. s:necre€
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Evaluación de Consistencia y
Resuhados

Evaluación Complementa ria del
Desempeño

Valora el grado de cumplimiento de los objetivos y metas de
la intervención pública evaluable, con base en el análisis de su
diseño, procesos, entrega de bienes y servicios, matriz de
indicadores y la medición de sus resultados globales, con el
propósito de mejorar su diseño y gestión.

Permite corroborar información básica acerca de las

caracterÍsticas de la intervención pública, su contribución y
alineación con los objet¡vos de desarrollo, los indicadores a
través de los cuales se mide su desempeño y el cumplimiento
de las metas asociadas a ellos, la cobertura de atención, la

administración financiera y el ejercicio de los recursos.

Mide y valora, con metodologías rigurosas, los efectos a largo
plazo, positivos y negativos, primarios y secundarios,

intencionales o no, con posterioridad a la intervención pública
y determina si fueron su consecuencia directa o indirecta.

Evaluación de impacto
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